
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022), pasa a 

despacho de la señora Juez el presente proceso indicándole que los Bancos 

Caja Social y de Occidente allegaron respuesta al oficio No. 180 de l7 de 

diciembre de 2022, por medio del cual se comunicó la medida cautelar en contra 

de los demandados, informado que los ejecutados no poseen vínculos vigentes 

en dichas instituciones financieras. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JHON ALEXANDER NOREÑA SEPÚLVEDA 

Secretario AD HOC 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio Nro. 365 

 

Proceso:   Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicación Nro.  17-653-40-89-001-2022-00136-00 

Ejecutante:   COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CESCA 

Ejecutados:  JOSE MIGUEL CIFUENTES ZAPATA,  

LUIS CARLOS HERNÀNDEZ GUITIÉRREZ. 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial se incorpora al cuaderno de 

medidas cautelares el referido oficio proveniente de los Bancos Caja Social y de 

Occidente, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada para los fines 

que considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 

 

 

 



Estado N° 155 

Fecha: 16 de diciembre de 2022 

 

  

JHON ALEXANDER NOREÑA SEPÚLVEDA 
Secretario ad hoc 
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